
ilü’mo 138, Maries 10 de Di ÙO DE 1878.

idrtl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVERTENCIA’.

Las leyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obligatorias para 
.•ada capital de provincia desde que se 
publiquen tdicialnteiile en ella y cua
tro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE..
EN LOGROÑO.

Establecimiento tipo|;ráflco librería de U. AtUJSTIA 
OKTOAEDA, Ulereado 53 y Viador 30.

EN RROVINOIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SUSCRICION.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Futra.—Pqt un mes, i6 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

F. OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Hey (q. D. g.) Su Âl- 
,cza Real la Sct eia. Sra. Prince- j 
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Dona Maria de la Paz v 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

AhüINteTlUClON WWVINCIAL-

GOBIEUNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Carreteras.
En cumplimiento de lo preve

nido en el art. 19 del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1877 para 
la ejecución de la ley de Gar- 

‘ reteras 'le 4 de Mayo del mismo 
año,he dispuesto instruir eiopor- 
tu.io espediente informativo con
forme al art. 2.® del Beglamento 
de (4 de Julio de 1849, para el 
proyecto de la travesía de Gráva
los, carretera de 3." órden de 
Arnedo á las ventas de Gervera 
por Grávalos y Gervera (ántesde 
Arnedo á Gervera), á cuyo 6n 
durante el plaz . de 50 dias es
tará espuesto al público el espe
diente y proyecto referido en las 
oficinas de la Sección de Fomen

to de este Gobierno civil, para 
que los particulares y pueblos in
teresados puedan hacer las ob
servaciones que estimen oportu
nas, y para que conforme al ar
ticulo 4.’ del citado Reglamento 
deliberen los Ayuntamientos res
pectivos.

Logroño 10 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 14 del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1877 pa
ra la ejecución de la ley de carre
teras de 4 de Mayo del mismo 
año, he dispuesto instruir el 
oportuno espediente informativo 
para el proyecto de la sección de 
carretera de 5.’ órden de Sesma á 
Venta de la estrella por Anguiano 
y Nágera, comprendida entre el 
Hospital de Ventrosa y Anguia
no, á cuyo fin, durante el plazo 
de 40 dias, estará expuesto al 
público el expediente y proyec
to referido, en las oficinas de la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, para que ios parti
culares y pueblos interesados, 
puedan hacer las observaciones 
que estimen oportunas.

Logroño 10 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Reemplazos.

Publicado ya por los Srcs Alcal
des el bando preventivo que de
termina el art. 46 de la nueva ley 
de reemplazos, debe procederse 
en estos dias al alistamiento 
para el servicio militar, compren
diendo á todos los mozos que 
cumplan la edad de 29añOb des 
de 1de Enero al Side Diciem
bre de 1879 yá los que escedien- 
do de esta edad, sin haber cum
plido ladeSoel referido dia 31,no 
fueron comprendidos en ningún 
alistamiento ni sorteo de los 
años anteriores, bien sean solte
ros, casados ó viudos con hijos 
ó sin ellos.

Especial cuidado deben mos
trar los Ayuntamientos en formar 
el alistamiento con toda la exac
titud posible, tanto para corres
ponder á los propósitos del legis
lador dirigidos à que ningún es
pañol eluda el cump'imiento de 
un deber sagrado, cornopara evi
tarlas responsabilidades que álos 
Concejales y Secretarios impone 
el art. 53 de la ley.

Formado el alistamiento y sus
crito por los Concejales y Secre
tario, debe dársele la mayor pu
blicidad por medio de copias au
torizadas que permanecerán fija

das en los sitios de costumbre 
por el término de 10 dias.

El primer domingo del raes de 
Enero, prévio anuncio al público 
y citaciones personales á los rao- 
zos interesados, procederán los 
Ayuntamientos á la rectificación 
del respectivo alistamiento oyen
do breve y sumariamente las re- 
clamacionesque se hagan, admi
tiendo las pruebasque se ofrezcan 
y procurando adoptar los acuer
dos mas justos con advertencia á 
los interesados dé que contra las 
resoluciones de los Ayuntamien
tos se dá recurso de alzada para 
ante la Gomision Provincial. Pa
ra que este recurso prevalezca es 
necesario que los interesados lo 
manifiesten por escrito al Ayun
tamiento en el preciso y peren
torio término de los 3 dias siguien
tes al en que se hagan públicas 
las resoluciones, y que dentro de 
los 13 dias inmediatos acudan á 
la Gomision acompañando la cer
tificación en que consten las le- 
clamacionesentabladas, el estrac- 
to de las pruebas practicadas y la 
resolución contra que se reclame 
sin cuyo requisito no se admitirá 
la instracia, á no ser en queja de 
que se niega ó retarda la entrega 
de aquel documento.

Los Alcaldes no deben demo
rar ni un momento bajo su res
ponsabilidad y la de los Secreta
rios la estension de dichas certi-
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ficacionessin exigir derecho algu
no á los que las pidan.

Gomo el repartimiento del cu
po ha de hacerse por el núm. de 
mozos sorteados en cada un año 
con el Bu de evitar perjuicios siem
pre sensibles, procurarán los 
Ayuntamientos, aun cuando no 
se haga reclamación alguna pero 
siempre con datos seguros, es- 
cluir del alistamiento á los mo
zos que hayan fallecido y á los 
que se hallen comprendidos en el 
art. 58 de la ley.

Por la misma razon, y cuando 
haya motivo para creer que un 
mismo mozo ha sido incluido en 
el alistamiento de otro pueblo, 
deben los Ayuntamientos sin per
der tiemno tratar de averiguarlo, 
dirigirse al Alcalde del pueblo 
donde haya sido alistado y con 
los datos que este suministre re
solver si procede ó no la exclu
sion del mozo,estudiando con de
tenimiento los art. 48, 51 y 67 
de la ley. Si la resolución fuese 
en favor de la inclusion se parti
cipará así inmediatamente al Al
calde del otro pueblo ^rogándole 
que proceda con acti-vidad en la 
decision del asunto, y al mismo 
tiempo se irán acopiando las prue
bas necesarias para que, si la Gcr 
misión llega áentender de él, en 
cuyocasose le remitirán todos 
los antecedentes, pueda resolver 
sin dilaciones y nuevos trámites 
antes del sorteo que ha de tener 
lugar en el primer dia festivo 
del mes de Febrero.

Es innecesario encarecer á los 
Ayuntamientos la importancia que 
tiene el alistamiento, base de las 
operaciones futuras para el reem
plazo,y no deben omitir medio al
guno para quesea exacto, requi
riendo para que concurran á su 
formación á los SreS. Curas pár
rocos ó eclesiásticos que estos 
designen, guardándoles las defe
rencias que determina el art. 52 
de la ley. Deben así mismo in
culcar á susadministradosla obli
gación en que se hallan de mani
festar ó pedii'sean alistados todos 
los íodividuos que teniendo la 
edad prescrita no hayan sufrido 
sorteo para otros reemplazos aun 
cuando sean inútiles, se hallen 
ausentes ó sirviendo en el .Ejérci
to ó^en la Armada,por cualquier 
concepto y en cualquiera de las 

clases y categorías que se reco
nozcan en los mismos, pues en el 
caso de no hacerlo así se les exi
girá la grave responsabilidad que 
determina el art. 24 de la ley.

Logroño 5 de Diciembre de 
1878. —El Vicepresidente. Juan 
M. de Miguel.—I . A. de la G. 

Joaquin Fárias.

Sesión de de Febrero de 1H78.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm 137.

Publicada la nómina de los dueños 
de fincas sujetas à expropiación para 
construir el camino vecinal de Aleson.y 
oidas y resueltas las reclamaciones que 
se presentaron en liompo hábil, se 
acordó que se proceda á verificar las 
tasaciones de los terrenos por peritos 
que Dombratá uno el Director de Ca
minos Vecinales conforme á la regla 
3.* de la Real (irden de 23 de Enero de 
1853 y otro será «nombrado por los in
teresados.

La Comisión quedó enterada de dos 
comunicaciones del 8r. Gobernador, 
acompañando las actas de entrega de 
las carreteras de Haro á Gimileo y de 
Briones á la estación del ferro-carrii 
que la Diputación provincial ha hecho 
al Estado en cumplimiento de órden 
dictada, por la superioridad.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á los huérfanos Teodoro y 
Escolástica Sánchez Gil, de 11 y 8 años 
de edad respeetivamf-nle,residentes en 
Enciso^ordenando al Alcalde remita las 
partidas de: bautismo al Director de 
dicha casa.

Se acordó dar las mas espresivas 
gracias al limo. Sr. Obispo de la Dió
cesis de Calahorra por el donativo á fa
vor de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia de la cantidad de 
1.000 pesetas procedentes del rendi
miento del indulto caadragesimal «n la 
pn dicacion de 1875.

Se acordó conceder la autorización 
que solicitan los Sres Facultativos del 
Hospital para hacer autopsias con Jas 
reglas que la ciencia establece para ta
les actos y que nuestras costumbres 
exijí^n; peí o solamente en los cadáveres 
en que dicha operación ofrezca interés 
científico. por fiaber fallecido de .enfer- 
.rnedad desconocida,, de diagoóstieq du
doso ó raro en la práctica de la clínica 
rae jico-quirúrgica siempre que los pa
rientes ó deudos del difunto no se 
opongan,en cuyo caso será de suenen 
la el enierramieulo del cadáver.

En vista de una inslançia de don 
Juan Cruz BoSiO, maestro de primera 
enseñanza de Murillo de Rio Leza, pi 
diertdosele subvencione con alguna 
suma «para iraprimi» un pequeño libro 
que ha esoritoncoa el título de,Jos ni

ños riojanos, se acordó que este libro 
pase à exámen del Sr. Diputado dun 
Narciso Merino. •

Accediendo à la petición de la |Comi 
sioo provincial de la Exposición Uni
versal en Paris, y habiendo acordado 
a Diputación subvenir á los gastos que 

se ocasionen, se acordó que se expida 
á nombre del Ingeniero Secretario don 
Antonio Tadeo Delgado,libramiento en 
suspenso por la cantidad de 1 500 pe
setas à formalizar y justificar en su de
bido tiempo

Accediecto á petición de D. Vicente 
López y Luis, vecino de Aulol, se 
acordó ordenar al Alcalde de este pue
blo continúe en las diligencias de em - 
bargo de bienes de Manuel Ezquerro y 
Lucia Cordon, padres del mozo Felipe 
Ezquerro Cordon, núm. 9 del cupo de 
aquella villa en el reemplazo de 1877, 
procediendo con arreglo à las instruc
ciones de las disposiciones vigentes á la 
venta, previa tasación y aviso á los in- 
teresadus, dando en su dia cuenta del 
resultado con relación formal de los 
bienes embargados, su tasación y va
lor en venta con expresión de la perso
na en cuyo poder haya ingresado el 
importe de los bienes vendidos para en 
su yirtpd acordar lo demás que pro
ceda.

A tendiendo,á^las rqzones expuesta* 
por el Alcalde de Cenicero, se acorde) 
levantar el apremio expedido contra 
aquel Ayuntamiento para el pago 
del cupo provincial.

Reserva de 1873.

EZCARAY.

Juan Sainz Somovilla. Declarado 
prófugo y presentado à indulto con 
arreglo à las disposiciones vigentes 
Reconocido y declarado útil, fuá alia.

Se levanté la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 21 de Febrero de 1877.

En la ciudad de Logroño à veinte y 
uno de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho, se reunieron bajo la 
presidencia'del Sr. E. Juan Manuel 
de Miguel los señores Diputados López 
Montenegro, PJanzon, Monlpya, La 
Mata, Merino, Iniguez Breton, Goban
tes y el secretario Sr. Farias.

Leída el acia de la anterior fuè apro
bada.

En vísta de nuevos documentos que 
srt se;hao aportado aLiexpedienle que 
se sigue sobre alcances á favor de los 
fundos municipaljcs del pueblo de Co- 
rera tu el ejercicio de 1872-73 y en 
esp*^cialidad la exposición de hechos 
que hace Di Ve-nancio Ruiz de la Cues- 
la, primer responsable del desfalco,, à 
quien no se ha oído hasta ahora-y que 
el cpple,pLÍj(Jo.de su escrito puede va
riar esenciaImeote el asunto sobreque 

versa, se acordó pedir al señor Juez de 
primera instancia de Arnedo un reci- 
)o que dicho Sr Cuesta presentó en 
el procedimíenlo criminal.que se le si- 
gueel cual acredita haber eplregadoun 
repartimiento en limpio al Ayunta- 
míenlo de 1874. ó bien copia literal 
del mismo debidamente autorizada y 
otra del auto de sobreseimiento de la 
causa, y al Alcalde que prévio exámen 
de las acias de sesiones del Ayunla- 
mienlo y déla Junta municipal, expi
da certificación de la en que aparezca 
aprobado el reparto, ó negativa en su 
caso, así como si cons‘a que el reparti
miento estuvo ó nó expuesto al públi
co y por qué término.

Leida una Rpal órden comunicada 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, dejando sin efecto la provi
dencia que se dictó á consecuencia de 
reclamación que contra el fallo del 
Ayuntamiento de Agoocillo presentó 
D. Braulio Mauleou sobre la cuota que 
se le impuso en el repartimiento de 
1876-77, y remitiendo el expediente 
para que la Diputación resuelva en de
finitiva reservando al interesado su de
recho para acudir en tierapo y forma 
aole la Gomision provincial como Tri
bunal contencioso. Visio el artículo 
140 de la ley municipal el cual dispo
ne que los recursos de agravios que 
se enlabien ame la Diputación cuando 
las cuolasseñaladas á tos arbitrios ó 
impuestos de loda clase no guarden 
relación con la importancia del servi
cia, industria ú objeto á que se aplica, 
cuyos recursos y otros deben ser for
mulados ante el Alcalde respectivo 
quienes bqjo su responsabilidad deben 
remitir Us instancias por conduelo del 
señer Gobernador civil con lo.-< infor
mes que crean convenientes. Resul
tando de este expediente que en 
virtud de la instancia que contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Agonci- 
llo dirigió al Sr. Gobernador D. Brau
lio Mauleon en sesión de 9 de Mayo de 
1877, se acordó informar que puesto 
que la cuota impuesta al reclamante 
era por las utilidades que percibía y 
sueldo de cartero del que se le había 
rebajado el 25 por 100 de descuento 
que paga al Estado, debía desestimar 
la instancia y además por no haber 
hecho la redamación según previene el 
artículo 153 de la ley municipal de 
1870 entonces vigente, y advertido d 
Alcalde que no podía imponer mas 
que el 4 por lÜO con arreglo à la ley 
de presupuestos, se acordó ordenar al 
Ayunlamienlo que la cuota del recla
mante respecto al reparto de 1876-7* 
la lÍQiile á razon del 4 por 100 sobra 
la riqueza líquida imponible y reba
jándole del sueldo de cartero el des- 
cuenlo que en dicho año pagó al Ba
lado,

Igual acuerdo recayó en reclama
ción análoga producida por D. Jacinta 

; Rodriguoz Mosquera de la misma ciu
dad, do AgoneilJo.

Se dió cuenta de un espediente ina-
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truido por Roman Barco,vecino de Al- 
caoadre, alzándose coolra el acuerdo 
del Ayuntamiento que impuso el aibi- 
Irio de iin real por cada res de cual
quier c'a- e que se male para la venta 
pública, h-íbiendo subastado dicho ar
bitrio sin üginar en el presupuesto vi- 
gen'e. Vi-to el iiiform* del Ayunta
miento del que risulta que si bien es 
cierto que el arbitrio del matadero 
no figura en el presupuesto vigente, es 
debido à que en aquella fecha no se 
pensó en dicho local á causa de no ha
llarse en condiciones de poderlo usar y 
posteriormente y con el fin de 'arbitrar 
algún recurso mas para cubrir el deficit 
dedicho presupuesto y muy particular
mente con el de obligar á los que se 
dedican á la venta de carnes, á ir á sa
crificar las reses al matadero como 
una medida higiénica, se acordó la re
composición de! local y cargar á cada 
res lañaren él dogoHada un real, co
mo compensación además de los gastos 
originados en el local y con el objeto de 
tener una persona encargada de su 
limpieza y aseo: Cousideraodo que si 
bien la regla 5? del artículo 137 de la 
ley municipal dispone qu*^ los derechos 
de matadero se acumularán á los de 
consumos cuando los hubiere y que no 
podrán en junto esceder d4 25 por 
100 del precio medio, de conformidad 
con el párrafo 2.“ regla 1. del arlícn- 
lo 139 de la misma ley, ol artículo 10 
del Real decreto de 20 de Eoero de 
1834,dispone que se puede cargar à ca
da res un impuesto por el uso de mata
dero para atender à los gastos de con
servador del edificio, su limpieza y 
aseo, se acordó deS'^stimar la solicitud 
de D. Roman Barco, pero previniendo 
al Ayuntamiento que el arbitrio debe 
figurar indispensablemente en presu
puesto formándose un adición U sino 
pudiera incluirse en el ordinario por 
estar ya aprobado.

Examinado el expediente promovido 
por los individuos del Ayuntamiento 
de Murillo de Rio Lez », en recurso de 
alzada contra la providencia dictada 
por la Administración Económica y 
pidiendo se declare sin efecto la apro
bación, y que vuelva á la junta repar
tidora para su reforma: Resultando que 
en 15 de Octubre próximo pasado el 
Alcalde de Murillo contesta à la comu
nicación que en 12 del mismo mes, lo 
dirigió la Administración Económica, 
manifestándole las razones por las que 
se hdbia girado el reparto de* consu
mos por la cantidad de 18097 pesetas 
en lugar de las 8403,20 que era el cu
po seña'ado á dicho pueblo; Resultan
do que en 26 del referido mes de octu
bre varios individuos del Ayunlamien - 
to y Juila de asamblea de Murillo, 
acudien.n à la Administración Econó- 
miea pidiendo declarase sin efecto el 
reparto de consumos por haber sido 
rechazado por la mayoría de los con
currentes según la copia del acta que 
se acompañó, cuya instancia fué deses
timada por la Administración en 15 de 

Noviembre último, porque según infor
me del Alcalde, nose presentaron b-s 
reclamantes cemo debieron hacerlo en! 
tiempo oportuno, quejaoiiose en forma 
ante el Ayuntamiento y por observarse 
también que algunr^s de los reclaman- 
Iss suscribieron el acta de la junta que 
tuvieron para la aprobación del repar
to, sin que se hiciera proiesla alguna al 
firmarlo, puesto que, antes se habían 
hecho algunas observaciones, de las 
cuales segunsedemuestrasehabian he
cho caso omiso: Resultando por la cer
tificación que á la instancia se acom
paña que se expresa al margen de la 
misma que la mayoría de los asistentes 
acordó la reciificacion del reparto en 
vista de las observaciones que sehicie- 
ron deh'berse cargado á varios veci
nos caballerías demas y á otras más 
personas de familia: Resullandodel in
forme del Alcalde que expuesto al pú
blico ef reparto dentro del térniino le
gal se presentaren algunas red ¡macio 
nes en las qne varios vecinos se que 
jaban de que se les había colocado en 
categoría sup-riór á las que las cor- 
resp nrfia y otras que se les rebajara 
individuos de familia, cuyas reclama
ciones fueron decididas favof^ablemenle 
por el Ayuntamiento, existiendo al fl- 
naldel reparto una certificación en que 
se hacen con-tar las reclamaciones in
tentadas y resoluciones à las mismas es 
lando claro que al aprobarlo la Admi
nistración lo hizo à calidad de que se 
ejecutasen las rectificaciones respecto 
á los vecinos que reclanoaion: Acep
tando las razones que se exponen en 
su informe por la Administración Eco
nómica*, se acordó confirmar la resolu
ción dictada por esta, desestimando el 
recurso entablado contra dicha resolu
ción y aprobando el reparlimienlo ba
jo la condición de que para el próximo 
año económico de 1878*79 se tengan 
en cuenta las 1638 pesetas 4^^ céñti- 
mos para excluirlas del total importe á 
repartir en aquel ano.

Despues de oir tas explif'aciones da
das por la comisión del Exemo. Ayun
tamiento de esta capital y à los repre- 
seolaoles de D. Saturnino Zabala, se 
acordó que al expediente promovido á 
instancia de este, pase á una comisión 
compuesta de los Sres. Planzon y Me 
riño para que propongan la resolución 
que deba dictarse.

Examinadas las «'upntas presentadas 
por el contratista de la impresión y pu
blicación del Boletín Oficial D Faus
tino Menchaca, relativa una de sete
cientas pesetas al importe de los Bole
tines remitidos á los señores goberna
dores de provincias, desde 1.° de Ene
ro de 1876 á fin de Junio del mismo 
año y las otras 1res al importe de las 
1res liradas de listas electorales: Resul
tando que los Boletines extraordinarios 
á remitir à ios señores Gobernadores 
fueron cuarenta y cuatro, que á razón 
de tres liradas por semana y de vein le 
y seis semanas que componen los seis 
meses de la cuenta presentada á cin

cuenta céntimos de real mitad del pre
cio corriente, conforme á la condición 

i 20 del p'iego de subasta suman cuatro
cientas veinte y cuatro pesetas en vez 
de las setecientas que presenta en su 
>'uenla, se acordo que se devuelva esta 
para que proceda á su rectificación y 
respecto á las otra- tres encargar á la 
Coraisinri permanente qu- de acuerdo 
con el coüiralisla procure hacer las re
bajas posibles en dichas cuentas.

En el expediente sobre pago de las 
dietas devengadas por 0. Pedro López, 
durante el liemp© que desemi eñó el 
cargo de comisionado de ejecución pa 
ra hacr efectivas del Ayuntamiento 
de Briones las cantidades que adeudaba 
á fondos provinciales, se acordó rogar 
al señor Gobernador adopte las dispo
siciones oportunas para que sean satis
fechas à la viuda de D. Pedro López, 
las dietas que este devengó, según lo 
acordado en sesión de 22 de Noviem
bre último.

En vista de una comunicación del 
Ayuntamiento de Briones,suplicando se 
le reh ve de ios apremios que se le pu
dieran expedir pnr débitos procedentes 
de ejercicios anteriores a1 de 1875 76 
ofreciendo atender con lo la preferencia 
á la extinción de esta deuda, se acordó 
suspender la ejecución pendiente y en
cargar á dicho Ajuolamienlo ’ nombre 
una comisión (le su seno para que de 
acuerdo con la permanente puedan fi
jarse los plazos en que han de hacerse 
los pagos en armonía con las bases 
acordadas por la Diputación en 13 de 
Abril de 1875.

Se acordó pagar con cargo al capitu
lo de imprevistos del presupuesto cor
riente á D. Antonio Insausli é hijos de 
esta vecindad la cantidad de quinien
tas pesetas mitad del importe de los 
fuegos artificiales que se quemaron pa
ra celebrar el regio enlace.

Se acordó admitir en la casa de Be- 
nefle ncia à los nifios Feliciano, Angel 
y Francisco Fernandez, naturales de 
.Murillo de Río Leza, cuyos padres Be
nigno y Vicenta han desaparecido ig
norándose su paradero, sin perjuicio de 
devolverlos á sus dichos padres cuando 
parezcan,á cuyo efecto se ruega al seúor 
Gobernador practique las geslionés que 
crea convenieules.

En igual forma se acordó admitir en 
la casa de Espósilos á una niña de ca
torce meses llamada Vitoria ÜrizaSaeoz, 
huérfana de madre y cuyo p-idre tam
bién se halla ausente dirigiendo igual 
ruego al Sr. Gobernador.

Para resolver lo que proceda respec
to á las solicitudes presentadas por Pe
dro Areilio y León Redrado, vecinos 
de Logroño, pidiendo su ingreso en la 
casa de Benefi<’encia, se acor>ló que 
sean reconocidos por los facultativos 
del Uospilal provincial à tin de acre
ditar que se hallan impedidos para el 
trabajo.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando otra 

del Illmo. Sr. Director Geueral de 
nslruccion pública, devolviendo los 

expedientes do los aspirantes al cargo 
de ausíliar de la Escuela Normal de 
maestras á fio de que se forme la cor- 
)oodienle propuesta en terna advir- 
liendo que en conformidad al espíritu 
que presidió al dictarse la órden de 21 
le Junio anterior declarando incompa
tible el c^.rgo de Rí^genle de las es
cuelas prácticas con el de profesores 
internos y auxiliares de las escue
las Normales de ambos sexos, no 
pueden ser nombrados para estos car
gos maestros que desempeñen à la vez 
escuelas públicas. Al propio tiempo le- 
píendo ''n cuenta lo dispuesto en la re
gla 12 de la Real órden de 14 de Mar
zo último, la gratificación que deben 
percibir les ausiliares de las Normales 
de Maestras à medida que se vayan 
proveyendo estos cargos, son setecien
tas cincuenta pesetas anuales, y el de 
Religion y Mural trescientas setenta y 
cinco según previene la regla 3.* de la 
citada Real órden,por lo que la Diputa
ción deberá cons’gnar en sus presu
puestos las referidas dotaciones. En su 
vista se acordó que por la sección de 
contabilidad se tengi presente á la for
mación de loa presupuestos adicional y 
ordinario lo dispuesto por la Dirección 
general de Instrucción pública, y aten
diendo á que han variado las condicio
nes bajo las que ha de proveerse la 
plaza, que se anuncie nuevamente la 
vacante por término de un mes.

Resultando del acta de sorteo de Ca- 
salarreina que no ha sido incluido el 
mozo Melquíades Cilleruelo Alcona, se 
acordó dar por terminada la competen
cia iniciada por el Ayuntamiento de 
Sanlurde.

Vistos los informes dados por los 
Ayuntamientos de Pedroso y Matute à 
la iistancia de Juan Tobías y Fernan
dez para que se incluya en el alista
miento de coaiquíera de ambos pueblos 
á su hijo Francisco Tobias Arrieta: 
Resultando que e! padre aun cuando 
es vecino de Pedroso reside desde hace 
cuatro aûûs en jurisdicción de Matute: 
Visto el caso primero del artículo 55 
de la ley de reemplazos, se acordó 
ordenar al Alcalde de Matute incluya en 
aquel alistamiento al mozo Francisco 
Tobías Arríela, practicando un sorteo 
supletorio Cun sujeción á los artículos 
66 y siguientes de la ley de reemplazos, 
(emitiendo copia certificada del acta del 
sorteo.

Se dió cuenta de una instancia de 
varios mozos incluidosen el alistamien
to de Ige»,suplicando se anule el sorteo 
que se celebió en dicha villa el 3 del 
actual. Resultando que el sorteo se ve
rificó sin incluir en él al mozo Caliste 
Alvarez y Jadraque á pesar Je hallarse 
comprendido en el alistamiento, cuya 
falta se reclamó por los interesados con
cluido el acto del sorteo, eu cuya virtud 
el Ayuntamiento reconociendo esta 
omieion involuntaria, acordó acto con-
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nu ) praclicat un-oi’Uc supletorio que 
se l'wó á i'feclo y consta á cnnlinua- 
cíon ilel primitivo con sujeción á los 
articulos 66 v '¡igau'Miics de In b y ík 
reernpl zossin reclinación de !• s ir? 
(er.sadvs: Cousi<iti'an»io que no bey 
méritos paró abulor el sortee, s or- 
dó no haber tugaré lo que-- solí iia.

Envista de dos comuiiicnci-nes di 
los Alcaldes de Leza y Treviana,consul- 
lando si procederán á *a  •nedicion de 
los mozos que »‘n el freinplazo úitinao 
quedaron destinados á la reserva por no 
alcanzar á la talla (ie un in tro quinien 
tos cuarenta milímetros, se - c rdó con
testar que es de suponer que el Go
bierno dicte en breve una medida ge
neral para llevar á efecto lo dispuesto 
en el orlículo 44 de la ley de iO de 
Enero de i877.

• a rn rm, n'sob '.tí Oesir sOciad ■ 
ed r¡ií’' tvinhen '»• l"d'S 'os sonore

■ Golr ' ila to'L's d‘r la*? -rn'i-^ ia*, de E-
■ C''añ'i, |):i'-a'que é t s,' ’'nii el i'flnj.i 
'"'iti' jo entuso ■ til ¡ri'ad, ro 'óiiqn u.
' p'r '1 BnLE^flN ' FI IaL C l'V- Jí' 'a' ? S •

' ''eirí.A- J ■; ¿a b s-uy .« I •' stúf '.c qu
' Mn liombi^'dé la Asee' "ion tí la Cto z

Se leyó una comunicación del Al
calde de VilbirlaQuintanÁ manife?fandn 
que habiendo un tnozo que no alcanza 
la talla de un metro quinientos mi í- 
motros duda el Ayuntamiento si de
clararlo soldado ó exento y consulta lo 
que procede. Se acordó contestar que 
el AyunUraienlo debe dictarla resolu
ción que considere mas Justa,teniendo 
presente lo dispuesto en la ley de 
reemplazos y en el artículo 14 de la 
de 10 de Enero de 1877, sin perjuicio 
de los recursos de alzada ante esta Co
misión.

Se coníinuará.

AÜMINISTRAOT ECONW.

CÉDULAS Personales.

Practicada la liquidación del 4 por 
100 de los premios de espciídici*  o 
sobre el impuesto de cédulas que Cor
responde á los Ayuntamientos de esta 
provincia en el aOo de 1877-')8 hasta 
fin de Octubre últimó, los Srés;Alcal
des por sí ó por me lio de p-rsdtr qu 
autoricen al efecto, se servi'én presen
tarse en esta administración á fin de 
cobrar dicho premio, para lo cual se 
fija el plazo de quince dias.

Logrttño 28 de Novi-mbre d- 1^78. 
—El Jefe económico, Lnis M de Robles

AWNTA.MIENTÜS.

VILHR BE ARXt üO.

Lista nomiiiil quest forma eocum 
olimientoá lo p eveoido en el. a ticulo 
48 de la ley eleclural vigente, de-Jos 
individuos fallecidos, los excluid s y 
los nuevamente declarados electo’es n 
este Distrito, según, n’sulta ríe las ; no- 
lacioues hechas en el libro-regi&iro' á 
saber:

Fallecidos.

Benito Marti ez Alcal e.
Dionisio 3a nz

j

Esteban Sauz Znpata.
Est' ban Ochoa 'Libio.
F rmiii Remeo G zl dlii. i 
pranei-Cii RaUn Jos Lu ‘iú, !
Félix l'spiii ’sn y l'.’sp niís !. j
Hila io? G. reía E'p ' o<i. ' • i
Juan Es:ja.‘s.^ Aa- - './j 
J 'lié Ore I Pisa”. I 
José Lago Cle.ue.ilc . ’
Juan Ver/Martínez. I
Lop-nzo í^aenz'Gonzalez.
S ntO' Espinosa y Espinosa. 
Tomas García Alcalde.

Excluidos.

Angel Gorden Ord- ñez, fallecido.
Julián Sol a him .Moreno, per ió la 

vecindad por haber sido proc saJo.
Jo.sé Martinez Fraile, por ser v-cino 

de San Pedro el Romeral.
Ramon üchavio de Toledo, por scp 

vecino de Valladolid.

Declarados electores.

Angel ¡lera Botad.
Andrés Alcalde Mai tinez.
Anloíiio Espinos , y Espinosa. . 
Antonio Aranzamendi.
AgapilOuVa' és Garcés.
Atanasm Eguizabai Cordon. .
Baulist.1 Muñoz Vicente.
Claudio Zapata Saenz.
Caliste G<.reía Alcaide.
Cosme S enz Moreno.
Cosmi' Espinosa Bretón.. 
Cifjriano P rez Pinitlos.
Gonun .Martinez Espinosa.
D nato ¿a- nz Carbonerq. . 
Dioni.;iü Vea Martinez. 
Dionis'O Ve;. García,. 
Eugenio Bcnite V' a.
Éug- uio Ortega Eguizabal. 
Eugenio Garcíu Zapata. , 
Es éban Egu zabai .Mai tin z. 
Francisco Espinosa Cordon. 
Francisco García Alcalde 
Francisco Gordon Hodri^U’ Z. 
Gregorio Espió sa Ro lrigutz., 
Gab'iel Espinosdj Roiz. 
ll. rme .<‘gildo Espinosa Or ib z 
Isidro Gnrdon Vea 
Isi ¡./ Alcalde Pelbgero. > 
Inoceut García Zapata. 
Juan É^pinusa (iarcíu.
Juan Gil Zapata. ' 
Jv,sp. Ruiz JÇ. Cacaba tes 
Ji.se (ïarci • ííspino.^a'

I José Zk pjítanz. 
Jesé María G reía. 
Juan F/ancheo Espinosa. 
Julian .Martinez Ilcnito. 
Lui VerghiNi S. (rano. 
MañU'’r^áer»Z‘MáMñ'‘z. ' 

‘Marre- Benifo Martin z. 
'M. reos Alcalde Cor.ion. 
Nemesi'.' Espinosa Ordeft/z. 
Pedro Carbonera E-pin. sa 
Pio Mar-no Vea.
Pedro M ría E-pinosa. 
Ramon Sanch z P- réz. 
S.joiiag') Ve » Espinosa 
Silvestre. .M .rü • z Eguiz bal. 
Vic'm.e Ve Garéía. *'  '5 ‘

VaJen: n L-iya L izo.
Vaj-riano 'un z Vicente

Capacidades.

.. tero F i r;o!’ : z Rd'z. 
Laone' Rubí r -z.
Vi uc’ *Jí-i . n , . o. z.

Vill r de Ari-'eib; J”®id»' 'oc embre 
:B78 —Doni (ii^ Seciolarío.-

V.® B.“—El A caijc, ,Julian ''artin-z

Ins'pec^iÇ'n pr< vinciaf de primera 
enseña’iza de Logroño.

•’TÓximu á terminar el prin er semes
tre del año económico actual va à pro
ceder esta insp ‘Ccioe á iquiiUii' cuanto 
se ade tde à los ^laesiios en el 10 de 
Enero próximo, día en que Jeben estar 
ya pagadas 1 s atenciones de la primera 
enseñanza

Por iánio, ' s ne.cesarií' que los maes 
tros, remitan á esta Inspección y <iu- 
ránte les dias d<'l 10 al 20 de ilicho

ANUNCIOS.

j El Agente de Negocios D. Julian Zorzano, que 
¡vive en esta capital calle de San Juan núiii. 17, 

i CttftIFl'á *'tt ’*C ’iitttisinn toda clase de papél deí 
Estado, a ips tipas mas anos, asi como cupones 

i 1 de todos vencimientos é intereses de láminas del 
80 po 100 de propios.

El mismo, paga el papel del cmpréslilc forzo
so de 175 millones de pesetas á los precios s¡- 
¡guicntes:

Láminas enteras al.' . . . 35poriOO.
Las novenas al....................... 51 por 100.
Los ceibos sin presentar to

davía al cange al. . . 26 por 100.

CALLE DE SAN JUAN NI .Al. Í7.-X0GROÑO.

LA RÜZftOJA.
- .A.^üciacso ini-rnaoioire» pa^a S'Corn 

•á hiridos —'Asambeo d" 'a sec do- 
■r.pañolo.

AVISO IMPORTANTÍ.SLMO.

' ¡Vos V rii.-.s •ebÜNitdO'’ A líaonar la 
I ■ . . r - ...

Eo^-ro, (d parle s( mestr; l de oslumbre 
expr. sando con lod.^ exactitud lo< des- 
'’uidert- s S"gun las preve e i ones de 
c Cíi'ai'e< avtrrior.s.

í p q • ■ V ' !■’ r.eo ibiicionesen 
! R ‘dá f'e- s mi;U!í' pa'c- bo in- 
I Ch: ' án ' : c i'b: esp. :.J¡f ; |e 
j ; : nta jis que í'r c- Joe 'r, s ; dres 

fnmi'ia V" s? . c!'. c.sp- cié <1 en dice - 
' . ! ¡ívcri iiá remitan los :: a.'stros una 
t ¡ación de os padr-s morosos, cantidad 
que ao‘udan y ' l oño correspnndii nte 
pare así entebb’’* 'as reclamaciones en 
toda regla.

Y per ú'limo y o fin le evitar recla
maciones, la Inspeccioj juzga oportu
no advi-rlir que los parle.s seme.strales 
lie los maesims no lieiien mas objeto 
que 1.a iquidacion y por tanto no txi- 
meo á los ores, Alcaldes del pcirle se- 
m»\slral que mecióme b Sección de Fo
mento y cuy 1 emisión da lugar á los 
procedimienlos de apremio.

Logroño 12 de Diciembre de 1878. 
— El Inspector, {’rmeio Gurcés.

I R jii liN diuctiilo doña A,usl¡iia Pa-
I h' oe*  y Paz L.a A^ambl a. en su comi- 

i siüí p r.ieüic te, i enrula siempre y 
i of.scand« mauifest-ir lo agenn que es á 
i i'íüs gentes que puedan usurpar su 
j r .sp tab.c '.ombre, hacc público el 
I proceder de ■ s:.;- señor.» iiue, ha sor- 
¡i P' ndi'iv'iu bnena fé de I .s de.ddes de 
;'Vi 'ó iiu> iin . (Granada) Velez 

jj '1 -ag- y ¡On tribunali conio procede 
j¡ u. r.'ih.;. la resiuenoi ran. Nosotros 

, no b t - ,08 j'.ra co^ s que a^.v- rtir á 
..L'Siu nos, y deja uue.slra dignidad 

i . V hoiyí'Mb Z en el I I: yrjjue m. 'cc.e.
M——tal—ij

'rsutOteenni^atb tipo¿raú.v do-i. Ji-i. .rd.
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